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ALMACENAMIENTO NO PERMITIDO
ALMACENAMIENTO PERMITIDO CON 

RESTRICCIONES

(1) Consideraciones generales: - En una misma dependencia o cubeto sólo podrán almacenarse productos de la misma 

clase o categoría para la que fue proyectado o de otra de riesgo inferior (siempre que sean compatibles), procurando 

agrupar aquellos que contengan productos de la misma clase. - Aunque dos productos químicos tengan el mismo 

pictograma según el Reglamento CLP, no significa que el almacenamiento conjunto de los mismos sea necesariamente 

seguro, ya que un mismo pictograma puede representar distintas clases de peligro incompatibles entre sí. Siempre se 

debe comprobar la compatibilidad específica entre las distintas clases y categorías dentro de una misma clase de 

productos químicos. - No podrán almacenarse en la misma pila o estantería productos diferentes que presenten 

posibles reacciones peligrosas. Cuando se almacenen líquidos de diferentes clases o categorías en una misma pila o 

estantería se considerará todo el conjunto como un líquido de la clase o categoría más peligrosa. - No se almacenarán 

conjuntamente productos que puedan reaccionar entre sí a no ser que exista una barrera física que evite su contacto 

en caso de incidente (separación mediante obra, separación por grandes distancias, almacenamiento en cubetos 

independientes, utilización de armarios de seguridad, etc.). - No podrán estar en el mismo cubeto recipientes con 

productos que puedan producir reacciones peligrosas entre sí o que sean incompatibles con los materiales de 

construcción de otros recipientes, tanto por sus características químicas como por sus condiciones físicas. - Se seguirán 

siempre las indicaciones relativas al almacenamiento conjunto establecidas por ITC MIE APQ o cualquier otra norma 

técnica de aplicación, y por la FDS. En ningún caso se almacenarán conjuntamente productos químicos si éste está 

contraindicado por alguna ITC o norma técnica de aplicación, por la FDS, o así se establece como resultado de la 

evaluación de riesgos laborales. - No estará permitido el almacenamiento conjunto de productos que requieran 

agentes extintores incompatibles con alguno de ellos. - En caso de que un producto presente varias clases de peligro, 

será almacenado en el almacenamiento que cumpla los requisitos técnicos más restrictivos siempre y cuando no se 

oponga a lo establecido en ninguna ITC o norma técnica de aplicación, ni a las indicaciones de la FDS; y valorando 

además el riesgo en términos de probabilidad de que se produzca un siniestro y consecuencias del mismo. 

(2) Los almacenamientos de peróxidos orgánicos deben ser exclusivos para este fin, no permitiéndose el 

almacenamiento de otros productos químicos ni la realización de operaciones de trasvase, formulación o de otro tipo, 

salvo en los almacenamientos de aprovisionamiento diario.  

(3) Los líquidos corrosivos que, además, sean inflamables o combustibles, podrán almacenarse junto con otros líquidos 

inflamables o combustibles siempre que exista entre ellos una separación física que evite su contacto en caso de 

incidente (separación mediante obra, separación por grandes distancias, almacenamiento en cubetos independientes, 

utilización de armarios de seguridad, etc.).  

(4) Los líquidos corrosivos que no sean inflamables ni combustibles podrán almacenarse dentro de cubetos de líquidos 

inflamables y combustibles, siempre que los materiales, protecciones, disposición y tipo de recipientes sean los 

exigidos en la ITC MIE APQ 1 a la clase de productos para los que se diseñó el cubeto. 

 (5) Se podrán almacenar botellas llenas de gases inflamables y otros gases (inertes, oxidantes, tóxicos, corrosivos, etc.) 

siempre que se disponga de las separaciones físicas previstas en el artículo 5.2 de la ITC MIE APQ 5 para cada categoría 

de almacenamiento considerado en dicha ITC. 

 

TABLA DE INCOMPATIBILIDADES EN EL ALMACENAMIENTO CONJUNTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS 


